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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los señores accionistas de 

ACEPTACIONES S.A, ACCEPTANCE 

Guayaquil, 20 de Marzo del 2019 

CGpinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ACEPTACIONES 5.4 ACCEPTANCE, que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes 
estados de resultados integrales, de cambios en el pabimonio y de fujos de efectvo por el año 
terminado en esa fecha, es! como un resumen de las políticas contables sgrificativas y clras Notas 
goplicalivas, 

En nuestra opinión, las estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de ACEPTACIONES S.A, ACCEPTANCE al 31 de 
diciembre del 2018, así como de sus resultados y sus Rujos de efactivo por el año terminado en esa 
flecha de conformidad con Normas Internacionales de información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (MIF para PYMES), 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Audtoria. Nuestras 
responsablidades de acuerdo con dichas Normas se descroón más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Compañía ACEPTACIONES SA ACCEPTANCE de 
conformidad cor los requerimientos de $tca que son aplicables a nuestra auditoría de los estados 
financieros en Ecuador y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad 
con escs requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos oblenido 

proporciona una base suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoria. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía en relación con los estados 
financiaros 

La Adrainistración de ACEPTACIONES 5.4. ACCEPTANCE es responsable de la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros adjumios de conformidad con Mormas 
internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para 
PYMES) y del control interno necesario para permitir la preparación de estados financieros que 
estén libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. En la preparación de los estados 

financieros, la W4dministración es responsable de la evaluación de la capacidad de la Compañía de 

continuar como empresa en marcha, revelando según corresponda, los asuntos relacionados con 
la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en marcha, excepto si 
la Adrrinisiración tiene la intención de liquidar la Compañia o de cesar sus operaciones, o blen no 

exista otra ahternativa realista. Los responsables de la Dirección de la Compañía ACEPTACIONES 
3.4. AGCEPTANCE son responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la 
Compañia. 

   



A los señores accionistas de 
ACEPTACIONES S.A. ACCEPTANCE 
Guayaguii, 26 de Marzo del 2019 

Responsablilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financioros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material debido a aude o erór y emitir un informe de 
aucitoria que contiene nuestra opinión, La seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero 
ro garantiza que una auditoria realizada de acuerdo con Normas Internacionales de auditoria (NIA) 
siempre detecte una incorrección material cuando existe, Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales, si individualmente e de forma agregada, puede preverse 
mazorableméente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
ls estacos financieros, 

Otros Asuntos 

Los Estados financieros de la Compañla ACEPTACIONES 5 A, ACCEPTANCE correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2017 fueron auditados por otro auditor independiente, 
ze Expresó una epinión sin salvedades el 20 de Marzo del 2018 sobre dichos Estados 
INaRCIETOS, 

informe sobre otros requerimientos legales y reglamontarios 

De acuerdo con el artículo No 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y el articulo No 
279 de su Reglamento de aplicación y con base a la Resolución Número NAC-DGERCGC15- 
00003218 (Normas elaboración de Informe de cumplimiento tributario y anexos ) erútda el 7 de julio 
del 2016 por el Servicio de Rentas Intemas SR1, el auditor exteno debe emitir un Informe sobre el 
cumplmiénto por parte de ACEPTACIONES S.A ACCEPTANCE de ciertas obligaciones tributarias 
por el año a terminar el 31 de diciembre del 2018 y sobre la información suplementaria que requieren 
las autoridades tributarias y que debe ser preparado por la Compañía con el formato que para dicho 
propósito informa el Servicio de Rentas Intemas y que debe ser adjuntado al referido informe sobre 
cumplimiento de obligaciones tributarias, conjuntamente con el lormulario denominado Sistema de 
Diferencias de Informes de Cumplimiento Tributario, el cual surge de la compllación de ciertos datos 
preparados por la Compañía. La fecha de presentación de dicho informe es hasta el 31 de julio del 
siguiente ejercico fiscal al que corresponda la información. Dicho Informe de cumplimiento de 
obligaciones Tributaniás será emitido por separado. 
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